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Visto: 

• El Informe de Rectorado. 

 

Considerando: 

• La existencia de un Plan Organizacional que avala la presencialidad. 

 

El Consejo Directivo resuelve: 

Artículo 1°: A partir del mes de noviembre las sesiones de Consejo Directivo se desarrollarán de 

forma presencial siempre que las condiciones sanitarias lo permitan y sujeto a las normativas 

jurisdiccionales y nacionales. 

Artículo 2°: Regístrese, comuníquese y cumplido, archívese. 

 

Resolución del Consejo Directivo: 38/2021 

 

 

 


